
 

  

 
 
Convocatoria para la selección para el nombramiento con carácter de personal 
funcionario interino de un Técnico Medio Aula Mentor, mediante el sistema de 
concurso oposición (BOP nº 73, Anuncio 1427/2025 miércoles, 16 de abril de 
2025 

Vista la base 3.4 del citado proceso selectivo en el que se establece: “Los 
derechos de examen, que serán de 15,03 euros conforme dispone la vigente 
Ordenanza fiscal número 29, deberán hacerse efectivos a través de la 
correspondiente autoliquidación”. 

Para facilitar los trámites administrativos a los aspirantes del proceso, se 
determina que el ingreso de los derechos de examen, 15,03 euros, debe 
realizarse, dentro del plazo de presentación de instancias, directamente en la 
cuenta: 

CAJA ALMENDRALEJO 

ES45 3001 0001 5401 1001 0116 

IMPORTANTE: Concepto: Nombre apellidos, DNI + Técnico Medio Aula 
Mentor. 

Con la solicitud deben acompañar justificante de haber realizado el ingreso 
bancario de los derechos de examen. 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
2S

LS
W

H
4L

6Y
C

4Z
XQ

D
PN

79
L2

XW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
en

dr
al

ej
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almendralejo
	2025-04-16T12:59:25+0200
	ALMENDRALEJO
	EDUARDO DELGADO PÉREZ - 80076220H (FIRMA)
	Lo acepto




